
OTROSI N°3 AL CONTRATO SUSCRITO ENTRE CONSERVAS DELCASINO S.A.S. Y TERMOPLAST 

MECANIZADOS LTDA 

 

CONTRATANTE CONSERVAS DELCASINO SAS 
NIT. 830.053.180-6 

REPRESENTATE LEGAL CONTRATANTE GERMAN MONTOYA GALVIS 
C.C. 19.166.353 

CONTRATISTA TERMOPLAST MECANIZADOS LTDA 
NIT. 830.507.798-7 

REPRESENTANTE LEGAL CONTRATISA LUIS EDGAR RODRIGUEZ MEDINA 
C.C. 79.582.635 

OBJETO DEL CONTRATO FABRICACIÓN DE MÁQUINA LLENADORA DE 
LÍQUIDOS Y PRODUCTOS SEMI PASTOSOS EN 
PRESENTACIONES 500ML, 1000ML, 3000ML EN 
ENVASE REDONDO, 3800ML EN ENVASE 
CUADRADO Y FORMATO PARA SALSA PICANTE 
DE AJÍ 180 GRAMOS 

VALOR DEL CONTRATO $592.000.000 más IVA 

FECHA DE INICIO 30/06/2022 

PLAZO DE ENTREGA INICIAL 30/01/2023 

PLAZO DE ENTREGA FINAL 07/10/2023 

 

Entre los suscritos que se detallan: GERMAN MONTOYA GALVIS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con cédula de ciudadanía N°19.166.353 de Bogotá, obrando en su condición de Representante 

Legal de CONSERVAS DELCASINO S.A.S., con NIT. N°830.053.180-6, Sociedad constituida legalmente 

según consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de Bogotá, el cual se adjunta y quien, para los efectos del presente contrato, se denomina EL 

CONTRATANTE y, por la otra LUIS EDGAR RODRIGUEZ MEDINA identificado con el No. 79.582.635, 

domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C. Representante Legal de la Sociedad TERMOPLAST MECANIZADOS 

LTDA con NIT. N°830.507.798-7 constituida legalmente según consta en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, ubicada en la Calle 69 A No. 75-15 

de la ciudad de Bogotá obrando en nombre propio, quien para los efectos del presente contrato se 

denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido realizar el OTROSI al CONTRATO SUSCRITO ENTRE 

CONSERVAS DELCASINO S.A.S. Y TERMOPLAST MECANIZADOS LTDA, previas a las siguientes 

consideraciones: 1) Que el día 30 de junio del 2022, entre CONSERVAS DELCASINO SAS y TERMOPLAST 

MECANIZADOS LTDA, se suscribió el contrato de FABRICACIÓN DE MAQUINA LLENADORA DE LÍQUIDOS 

Y PRODUCTOS SEMIPASTOSOS 2) Que el plazo de ejecución era de 7 meses 3) Que el valor del contrato 

se estableció en la suma de $592.000.000 más IVA. 4) El cronograma de fabricación de la llenadora, 

entregado el 22 de diciembre del 2022 por Termoplast va ser parte contractual de este contrato. 5) Como 

quieran que los planos de este contrato fueron aprobados por Conservas Delcasino, la duración del mismo 

es por el termino de 210 días a partir de la aprobación de los planos (07/03/2023), también se debe aclarar 

que la vigencia de las garantías de cumplimiento y anticipo es por el termino de doce (12) meses, a partir 

de la fecha de aprobación de los planos (07/03/2023), por lo que se le debe solicitar a la aseguradora 

modificar la vigencia de estas garantías y la vigencia de calidad del bien suministrado debe ser por 2 años, 



a partir de la fecha de recibo de la MAQUINA LLENADORA DE LÍQUIDOS Y PRODUCTOS SEMIPASTOSOS, 

FUNCIONANDO EN PERFECTAS CONDICIONES EN LA PLANTA DE CONSERVAS DELCASINO S.A.S 

En consecuencia, el presente documento se regirá por las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: Modifíquese la CLAUSULA TERCERA del contrato, la cual quedará de la siguiente 

manera: 

“FORMA DE PAGO: El pago del contrato se realizará de la siguiente manera: 40% antes de IVA al 

inicio de la obra como anticipo ($236.800.000), abono de ($28.500.000) que es el cruce del anticipo 

que se realizó del caracol de tapas, pero este se devolvió porque no cumplía con el desperdicio 

mínimo pactado. Dejando un saldo de ($326.700.000) antes de IVA, se realizara su pago después 

de haber recibido la máquina a conformidad por Conservas Delcasino SAS” 

CLAUSULA SEGUNDA: La vigencia de las garantías de cumplimiento y anticipo, deben ser hasta octubre 

del 2024. 

Las demás cláusulas del contrato de suministro de fabricación de máquina llenadora de líquidos y 

productos semi pastosos en presentaciones 500ml, 1000ml, 3000ml en envase redondo, 3800ml en 

envase cuadrado y formato para salsa picante de ají 180 gramos entre CONSERVAS DELCASINO S.A.S. Y 

TERMOPLAST MECANIZADOS LTDA que no hayan sido objeto de modificación, continúan vigentes “El 

contratista se compromete a realizar la notificación de la presente modificación ante la compañía de 

seguros dentro de los siguientes 5 días a la suscripción de la presente modificación y deberá allegar a 

CONSERVAS DELCASINO SAS la constancia de la comunicación a la empresa aseguradora” 

Para constancia de lo anterior, las partes suscriben el presente documento, a los once (11) días del mes 

de mayo de 2023 en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

 

 

 _______________________                ____________________________ 

ANDREA MONTOYA BARRIOS    LUIS EDGAR RODRIGUEZ MEDINA 

CC. 52.840.478      C.C. 79.582.635 

EL CONTRATANTE      EL CONTRATISTA 

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE                                      Cel: 3133374071 

Tel. (1) 4873222      




